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Córdoba,            0   4    MAY     2011

VISTO

El pedido de rectificación parcial de la Resolución del H. Consejo Directivo
N° 43/2018,  presentado  por el  Director Disciplinar del  Departamento  Académico
de Artes Visuales, y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaria Académica presta visto bueno a lo solicitado.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(Ad rc/c/cnd#m del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCUL0  1°:  Rectificar  parcialmente  el  Artículo  1°  de  la  Resolución  del  H.
Consejo Directivo N° 43/2018, donde dice:  "...  //JÓN,  M¢rce/o,  /egc}/.o J0942... ",
debe  decir:   "...   Jijón,   Marcelo,   legajo   30943..."  y  donde  dice:    "...   28J04  DJ
P_ASCUALE.  Lucas,  Profiesor Adjunto con dedicación simple en cátedra Seminario
de   rrczóc!/.o  F7.#a/„. ",   debe  agregarse  la  siguiente  leyenda:   "...   por  reubicación
definitiva dado  que  la cátedra Pintua IV  dejó  de  dictarse por cambio de plan de
estudios . . . "

ARTÍCULO  2°:  Rectificar  parcialmente  el  Artículo  2°  de  la  Resolución  del  H.
Consejo   Directivo   N°   43/2018,   donde   dice:    " ..., 4jzGÁÑL4A4Z,   O/gc}   Í27474/,
Profiesor  Adjun[o   con  dedicación  semiexclusiva  en   Dil)ujo-Escultu;a  Didáctica
Es'pec!.o/   //   c7   corgo    c7e    /a   cófedrcL..  ",    debe   agregarse    la   leyenda:    "...por
reubicación  transitoria  dado  que  la  cátedra  Dibujo-Escultura  Didáctica Especial  1
dejó de dictarse por cambio de plan de estudios. . . "

ARTÍCULO  3°:  Rectificar  parcialmente  el  Artículo  3°  de  la  Resolución  del  H.
Consejo   Directívo  N°  43/2018,  donde  dice:   "„.   A4.4JiJErrr,   /#e'f  Mar!'c!,   /ega/.o
3672J...  ",  debe decir:  ". . .  MARIETTI lnés, legajo 27696. . ."

ARTÍCULO  4°:  Rectificar  parcialmente  el  Artículo  5°  de  la  Resolución  del  H.
Consejo Directivo N° 43/2018, donde dice:  "...  CojvJ]OJt7Y,  Ccc¡./z.cz,  ¿eg.  jv° 39009,
Profiesor   Adjunto   con   dedicación   simple   por   concurso...",   debe-driii..   ¢`

F.ONFORTI,  Cecilia,  Leg.  N°  39009,  Profesor Asistente  con  dedícación  simple p.ói
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ARTÍCULO  5°:   Protocolizar.  Comunicar  al  Departamento  Académico  de  Artes
Visuales;  a  los  Departamentos  de  Asuntos  Académicos  y  de  Personal  y  Sueldos.
Notificar  a  los   interesados.   Cumplido  remitir  las  actuaciones  a  la  Secretaria  de
Consejo a fin de refrendar  la presente y la resolución referenciada.
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